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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información pública
la solicitud de urgente ocupación de los terrenos nece-
sarios para la explotación de la Concesión Minera deno-
minada Las Cruces núm. 7.532-A. (PP. 1172/2004).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para
el Régimen de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, de 26 de abril de 1957, por medio del presente
escrito se somete a trámite de información pública la solicitud
referenciada en el epígrafe, haciendo constar

Que con fecha de 6 de agosto de 2003, se resuelve por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas otorgar
por un período de 30 años, la Concesión Derivada de Explo-
tación Denominada «Las Cruces» Núm. 7.532-A, para la
explotación de los recursos de la Sección C, cobre, sobre una
superficie de 100 cuadrículas mineras en los términos muni-
cipales de Gerena, Guillena y Salteras, en la provincia de Sevi-
lla, a favor de la entidad Cobre Las Cruces, S.A.

Que con fecha de 10 de diciembre de 2003, no habiendo
concluido los acuerdos negociados con los propietarios para
la adquisición de los terrenos necesarios para la explotación

de la concesión minera, la entidad Cobre las Cruces, S.A.
solicita la declaración de urgente ocupación de los mismos
y la tramitación del expediente de expropiación forzosa.

Que con fecha de 26 de febrero de 2004, se aporta escrito
de justificación de la necesidad de la tramitación del expediente
expropiatorio por el procedimiento de urgencia.

Que con fecha de 10 de marzo de 2004, la interesada
solicita que se declaren excluidos del expediente expropiatorio
los terrenos pertenecientes a la entidad Seroncillo, S.L, al haber
firmado un acuerdo para su adquisición (finca 8-2: total hec-
táreas 59,48 de las que se ocuparían 49,91, en los polígonos
5, 6 y 8, parcelas 25, 26, 27, 28, 41, 43, 44, 45 y 2,
en los términos municipales de Gerena y Guillena).

Que con fecha de 16 de marzo de 2004, se resuelve
autorizar por esta Delegación Provincial el Plan de Labores
para el año 2004, de acuerdo con las Prescripciones pro-
puestas por el Departamento de Minas en su Informe.

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados que se concreta e individualiza de la
siguiente forma:

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados que se concreta e individualiza de la
siguiente forma:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en
el artículo 17 del Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la apertura del trámite de Información Pública a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proce-
dimiento, o la parte del mismo que se acuerde, en las depen-
dencias de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Sevilla, Avda. República de Argentina,
núm. 21, 2.ª planta (Departamento de Minas), y presentar
las alegaciones que estime oportunas en el plazo de 20 días
siguientes a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de Información Pública del Estu-
dio Informativo: Acondicionamiento de la A-305 de Andú-
jar a Baena. Tramo p.k. 32 + 680 al 38 + 240 (variante
de Valenzuela). Clave: 02-CO-0560-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 30 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en C/ Santo Tomás de Aquino núm. 1, en Córdoba,
en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de
oficina.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
Anteproyecto, Variante de Albuñol en la Carrete-
ra A-345. Clave: 02-GR-1385-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de abril de 2004,
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Anteproyecto
que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el
párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de
información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,

durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en Avenida de Madrid 7, en Granada, en donde podrá
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto: Variante de Canjáyar en la A-348. Clave:
02-AL-0554-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de abril de 2004,
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Anteproyecto
que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el
párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de
información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en C/ Hermanos Machado 4, en Almería, en donde podrá
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica Acuerdo de Notificación del pliego de cargos
fo rmulado en e l exped iente de re fe renc ia
02032/03/044.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
e intentada sin efecto la notificación a doña María Victoria
García Fuentes, con último domicilio conocido en la calle Isi-
doro Rivas. Conjunto San Luis, bloque 2-1.º F en Torre del
Mar de Vélez-Málaga (Málaga), se pone en conocimiento que
podrá comparecer en las dependencias del Hospital Comarcal
de la Axarquía, calle Finca del Tomillar s/n, en Vélez Málaga
(Málaga), en el plazo de diez días hábiles contados a partir
de siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Vélez-Málaga (Málaga), al objeto de recoger el pliego de cargos,


